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04 DE AGOSTO 2022 
PRIMERAS PLANAS 

 

Ofrecen pensiones a cambio del Tren  

 

Gobierno crea fuerza especial antihomicidios  

 

Revocan 3 recursos contra el Tren Maya; la obra continuará  

 China: EU usó disfraz de la democracia para violar nuestra soberanía  

 Casi $1 millón al mes gana la élite del Senado   

 Como al ganado marca el crimen a migrantes  

 Quitan obstáculos al Tren Maya  

 Castigará PAN a sus diputados por Ley Nahle  

 

Temen estancamiento económico de México  

 Importación de gas natural de EU baja por primera vez en los últimos 12 años  

 
Colapsa y se inunda mina de carbón en Coahuila; al menos 10  
atrapados 

 

 Pobreza franciscana, espejismo de la 4T  

 Entrena EU a marinos mexicanos  

 Revocan tres amparos contra el Tren Maya  

 Los paraísos del crimen organizado   

 Quitan frenos al tramo 5 de Tren Maya  

 Esperan 22 millones milagro de Gas Bienestar que no llega   

 Van 13 periodistas ejecutados   

 La universidad del futuro  

https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
http://www.razon.com.mx/
http://www.unomasunomx.com/
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EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 121 artistas ilustran La Tabla Periódica de Elementos (El Economista, p. 44) 
 “La Universidad siempre ha sido una entidad muy política y se nos olvida” (La 

Crónica, p. 21) 
 Con pulsera inteligente, egresados del IPN detectan episodios de estrés 

académico (Milenio, p. 4-Campus) 
 La UAM previene y combate la violencia de género (Milenio, p. 3-Campus) 
 La UAEM reconoce la excelencia académica de su comunidad (Milenio, p. 2-

Campus) 
 UAEM, la mejor universidad pública estatal (Excelsior, p. 13) 
 Ofrece Facultad de Medicina de la UABC entrenamiento en cirugía 

endoscópica (Milenio, p. 3-Campus) 
 Egresadas y egresados Ibero y el rector dialogan en Nueva York (Milenio, p. 3-

Campus) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 Emprendedores de Cetys, dentro del top 10 de proyectos de Latinoamérica en 
explorer de Santander X (Milenio, p. 4-Campus) 

 Tener hijos en casa por vacaciones de verano endeuda a 70% de familias 
(Publimetro, p. 6) 

 Realizará operativos de vigilancia (Máspormás, p. 2) 
 “Se necesitan a maestros que entiendan a niños especiales” (El Universal, p. 

8) 
 

NORMALES 
 

 Dan recursos a normales de Guerrero (Excelsior, p. 12) 
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Con pulsera inteligente, egresados del IPN detectan episodios de estrés académico 
 

Para detectar altos niveles de estrés académico, derivados de la competitividad grupal, 
la sobrecarga de tareas, el exceso de responsabilidad, el trabajo en equipo, el limitado 
tiempo para hacer trabajos y presentar exámenes, egresados del Instituto Politécnico 
Nacional (IPN) desarrollaron un sistema capaz de obtener y analizar los niveles basales 
de dos variables fisiológicas por medio de una pulsera o wearable, para su posterior 
transmisión vía bluetooth al dispositivo móvil de un usuario. 
 
La pulsera de microfibra, diseñada en la Unidad Profesional Interdisciplinaria en 
Ingeniería y Tecnologías Avanzadas (Upiita), por Alfredo Armenta Espinosa y Efraín 
Villegas Sánchez, contiene un circuito analógico con filtros y un algoritmo de 
estimación, que consiste en una plataforma de código abierto de hardware y software 
libres, conocida como Arduino, de fácil uso para los desarrolladores. 
 
El circuito analógico con filtros y el algoritmo de estimación se conectan a dos sensores 
no invasivos y reutilizables que se colocan en los dedos índice y anular o medio de la 
mano, a manera de anillos, para recibir las señales analógicas provenientes de la 
respuesta galvánica de la piel y de la frecuencia cardíaca. 
 
Para que el microcontrolador pueda comparar las señales, los ingenieros en Telemática 
se basan en el promedio de las mediciones basales que obtienen de un sujeto en 
reposo, para lo cual es necesario que realicen al menos cinco mediciones previas con 
duración de 10 minutos en promedio cada una, para que el sistema identifique 
diferencias respecto al estado normal de una persona. 
 
Con la asesoría de los investigadores Blanca Tovar Corona y Miguel Félix Mata Rivera, 
los politécnicos también desarrollaron un software para dispositivos móviles con 
sistema operativo Android, encargado del registro del usuario, del sistema de 
notificaciones y de la visualización de las gráficas de cada una de las variables 
fisiológicas. Además, cuenta con un programa capaz de recibir las señales de los 
sensores y de la transmisión de los datos por medio de bluetooth. 
 
Explicaron que se realiza un procesamiento digital de las señales derivadas del estado 
basal de la persona, se envían al dispositivo móvil vía bluetooth, donde se decodifican 
con una aplicación y se miden para poder estimar si se encuentra estresada y enviarle 
el resultado con gráficas comparativas, que son distintas para cada una de las variables 
y para cada usuario. 
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Conscientes de que el estrés académico es un problema que puede sufrir una gran 
cantidad de estudiantes de cualquier nivel e institución educativa por diversas razones, 
los politécnicos hacen un llamado a que valoren su salud y den una justa dimensión al 
valor de las calificaciones. 
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La UAM previene y combate la violencia de género 
 

La problemática de la violencia por razones de género se ha vuelto un foco de atención 
en las instituciones de educación superior, gracias al esfuerzo de alumnas, 
investigadoras, profesoras, grupos feministas y activistas que han impulsado una 
agenda común para el diseño de acciones de prevención, asistencia y sanción, 
sostuvieron Luis Alberto Monroy Lara y Vicente Froylán Escamilla López, maestros en 
Sociología por la Unidad Azcapotzalco de la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM). 
 
Al participar en el Coloquio de Género y Diversidad Sexual —convocado por un grupo 
de estudiantes de la Licenciatura en Antropología Social en la Unidad Iztapalapa— los 
sociólogos refirieron que de ello han resultado protocolos y medidas tendientes a la 
construcción de una cultura de paz. 
A partir de un análisis de estudio de caso de corte cualitativo, implementaron 
entrevistas a los titulares de las unidades de atención a víctimas de violencia de género 
de la UAM y estudiaron los cambios institucionales que se han formulado en la 
universidad en los últimos años. 
 
Monroy Lara y Escamilla López expusieron sus reflexiones sobre las acciones 
institucionales que la UAM ha implementado para atender y combatir ese flagelo, 
sobre todo aquellas que son impulsadas por las unidades de prevención y atención a 
víctimas de violencia de género en el contexto del retorno a la nueva normalidad 
poscovid-19. 
 
Algunos de estos ejemplos son las reformas al Reglamento del Alumnado; las políticas 
transversales para erradicar la violencia por razones de género; el diseño e 
implementación de protocolos de prevención y atención en cuatro de las cinco 
unidades académicas (Azcapotzalco aún no cuenta con un protocolo formalizado), y la 
creación de unidades de atención a víctimas de violencia de género. 
 
Debido al confinamiento por la pandemia, la promoción y divulgación de los marcos 
normativos, las instancias institucionales y las rutas de atención creadas desde 2020, no 
son conocidas por la totalidad de la comunidad universitaria; por ello, conminaron a 
que se actualicen estos nuevos procedimientos y subrayaron que un reto será empezar 
a trabajar en elementos de medición institucional para conocer el avance de estos 
cambios. 
 
Nueva masculinidad y otros tópicos 



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    

 

  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
04/08/2022 1 3 

 
Kemberly García Barrera, encargada de la Unidad Especializada en Igualdad y Equidad 
de Género en la Unidad Cuajimalpa, refirió que esa instancia realiza acompañamientos 
psicosociales, con enfoque en masculinidades, con el objetivo de ubicar a la persona en 
el centro de su historia individual; fomentar la responsabilidad de sus decisiones 
aplicando prácticas de buen trato para sí misma y con los otros, y fortalecer sus 
habilidades y recursos personales para la integración de su espacio intelectual, social, 
emocional, físico/corporal y espiritual. 
 
Este tipo de acompañamientos ofrece un espacio de escucha y contención frente a 
sensaciones de miedo, angustia, ansiedad u otras que puedan producir ejercicios de 
violencia. 
 
García Barrera y Bruno Barreto Guevara, quien también trabaja en dicha instancia, 
sostuvieron que las experiencias que ha habido en general son con personas que ya 
han ejercido violencia, pero lo que se pretende es que haya acercamientos de 
prevención. 
 
En la primera Mesa Nuevas Voces, expusieron que su trabajo con masculinidades ha 
consistido en ir desmontando los discursos que normalizan y naturalizan la violencia 
ejercida en la Unidad Cuajimalpa por los varones y convocarlos a que conozcan y 
participen en este proyecto. 
 
Desde la segunda mitad de 2021 trabajan en la atención y trabajo con varones a través 
de la implementación de acompañamientos psicosociales, talleres y asesorías con 
perspectiva de género y enfoque en masculinidades, encaminadas a que los varones de 
esa sede académica adquieran y/o fortalezcan su sentido de responsabilidad frente a la 
desigualdad y violencia de género para hacerlos copartícipes en la construcción de 
espacios universitarios seguros. 
 
En junio de 2022 se crearon grupos de reflexión con hombres para detener y prevenir la 
violencia hacia las mujeres; identificar la cultura machista que fomenta estas prácticas 
en el ámbito personal, familiar, comunitario e institucional; fortalecer habilidades para 
el manejo del malestar emocional e impulsos violentos hacia ellas. Hasta ahora se ha 
trabajado con 12 grupos con una duración de 12 sesiones, y en agosto se abrirá uno 
presencial. 
 
Algunos tópicos abordados son la cultura machista, la violencia contra las mujeres 
como problemática social, los derechos humanos del sector femenino, el trabajo 
doméstico como rol social, la construcción social de la masculinidad, la autonomía de  
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las mujeres y su relación con la toma de decisiones, el cuerpo, el autocuidado y la 
sexualidad masculina y la violencia familiar, entre otros. 
 
En la inauguración, Laura Valladares de la Cruz, jefa del Departamento de Antropología 
de la Unidad Iztapalapa, afirmó que los activismos son, en sí mismos, expresiones de 
contracultura, de contra hegemonías, de narrativas desde la otredad que inciden con 
diferente fuerza en los entornos culturales y políticos contemporáneos. “Se trata de 
praxis sociales que desarticulan las hegemonías, buscando crear nuevas formas de 
convivencia social”. 
 
El Coloquio de Género y Diversidad Sexual es un espacio de intercambio y reflexión en 
el que se comparten experiencias universitarias y resultados de investigaciones que 
colocan el tema de la violencia de género y la diversidad sexual en el centro de la 
comunidad. 
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La UAEM reconoce la excelencia académica de su comunidad 
 

Como es tradición en la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM) y en 
reconocimiento a la excelencia académica y de investigación de su comunidad, el H. 
Consejo Universitario aprobó la entrega de las preseas Ignacio Ramírez Calzada e 
Ignacio Manuel Altamirano, que serán otorgadas durante la inauguración del ciclo 
escolar 2022 B, acto que encabezará el rector Carlos Eduardo Barrera Díaz. 
 
La versión 2022 de la presea Ignacio Ramírez Calzada se entregará al Maestro en 
Educación, Alfonso Samuel Soteno Tahuilán, del Plantel Nezahualcóyotl de la Escuela 
Preparatoria, y al doctor en Ciencias Agropecuarias, Benjamín Valladares Carranza, de 
la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAEM, ambos por contribuir a la 
docencia, difusión, investigación y extensión universitaria. 
 
En tanto la presea Ignacio Manuel Altamirano, que reconoce a las personas con los 
mejores promedios de su respectivo espacio educativo y quienes son merecedoras de 
una distinción por destacar en su actividad, se otorgará a un total de 106 estudiantes 
auriverdes en los niveles medio superior, superior y posgrado. 
 
Entre los galardonados, la institución reconoció a Marco Antonio Xingu Palafox, 
Betsabe Hernández Balbuena, Montserrat Ariadna Martínez Avilés, Ximena Flores 
Antonio y Carlos Mulia Sánchez. 
 
Clemente Iván Becerra Martínez, Lesly Villamar Martínez, Diana Silva Rangel, Frida 
González Alcántara, Mitzi Gissel Acosta Gómez y Mariana Montoya López. 
 
De los estudios de licenciatura, Madeleine Sharon Velázquez Cabrera, Vanessa Citlali 
Mejía Durán, Andrea Monserrat Linares Lozada, Paulina Rivera Martínez y David Aguilar 
Cardosos. 
 
Así como a Miguel Ángel Velázquez Rodríguez, Abigail Sandoval Hernández, Selene 
Roldán Ruiz, Felipe Arturo González López, Francisco Alexis López Ruiz, Gabriela 
Castañeda Lara. 
 
Veda Anaid Hernández Márquez, de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia; 
Brian González Corona, de la Facultad de Odontología; Erick Humberto Garduño 
González, de la Facultad de Planeación Urbana y Regional; Estefanía Moreno Avilés, de 
la Facultad de Química; y Bryan Gabriel Baeza Galicia de la Facultad de Turismo y 
Gastronomía 
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Itzel Anayansi Colín Vivas, del Centro Universitario UAEM Tenancingo; Cinthya 
Fernanda López Domínguez, del Centro Universitario UAEM Texcoco; Juan Carlos 
Aguilar Brito, del Centro Universitario UAEM Valle de Chalco; Ricardo Jiménez Flores, 
del Centro Universitario UAEM Valle de México;Lendy Mancilla Ayala, del Centro 
Universitario UAEM Valle de Teotihuacan; y Karina Rojas Cortés, del Centro Universitario 
UAEM Zumpango. 
 
Karla Ivón Escobedo García, de la Unidad Académica Profesional Tianguistenco; 
Esmeralda Juan Castañeda, de la Unidad Académica Profesional Tejupilco; Kenia Rubí 
Esquivel Gallegos, de la carrera en Técnico Superior Universitario en Prótesis 
Bucodental, en la Facultad de Odontología. 
 
De los estudios de Diplomado Superior Universitario en centros universitarios, Mónica 
Monserrat Gómez Castañeda, del Diplomado Superior en Juicios Orales en Materia 
Familiar; en el Centro Universitario UAEM Valle de México, María Felicitas Rebollo 
Ceballos, del Diplomado Superior en Contraloría Gubernamental,; Gastón Castro Dávila, 
del Diplomado Superior en Contraloría Gubernamental, en la Facultad de Contaduría y 
Administración. 
 
De los estudios de Especialidad Silvia López Vilchis, de la Especialidad en Valuación de 
Bienes Inmuebles; Mirna Remedios Salgado Pérez, de la Especialidad en Floricultura; 
Yadira Monserrat Córdoba López, de la Especialidad en Género, Violencia y Políticas 
Públicas; Juan Carlos González Mondragón, de la Especialidad en Derecho Civil; José 
Miguel Muñoz Rodríguez, de la Especialidad en Cartografía Automatizada, 
Teledetección y Sistemas de Información Geográfica. 
 
De los estudios de maestría, Mary Carmen Zepeda Moreno, de la Maestría en Estudios 
Visuales; en la Facultad de Artes, Laura Edith Garibaldi Durán, de la Maestría en Diseño; 
3. María Esther Sánchez González, de la Maestría en Ciencias Agropecuarias y Recursos 
Naturales;, en la Facultad de Ciencias, Nancy Martínez Martínez, de la Maestría en 
Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales, en la Facultad de Ciencias Agrícolas. 
 
Eliasib Harim Robles Domínguez, de la Maestría en Humanidades; Luis Antonio López 
Rivera, de la Maestría en Ciencias de la Ingeniería; Jesús Eduardo Gómez Martínez, de la 
Maestría en Lingüística Aplicada; Michele Guadalupe Cruz Medrano, de la Maestría en 
Ciencias de la Salud; y Erasto Desales Salazar, de la Maestría en Ciencias Agropecuarias 
y Recursos Naturales. 
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Aura Lucia Álvarez Domínguez, de la Maestría en Ciencias Agropecuarias y Recursos 
Naturales; en el Centro Universitario UAEM Tenancingo. Juan Francisco Reyes Silva; de 
la Maestría en Ciencias de la Computación, en el Centro Universitario UAEM Valle de 
Chalco; Juan Carlos Belén Luna, de la Maestría en Ciencias de la Computación, en el 
Centro Universitario UAEM Valle de México. 
 
De los estudios de doctorado, Daniela Velázquez Ruíz, del Doctorado en Diseño, Gabriel 
Suárez Varón; del Doctorado en Ciencias (Biología), Itzel Rojas Puebla, del Doctorado en 
Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales; Gerardo Jiménez Avilés, del Doctorado en 
Ciencias de la Salud; Adrián Osiel Millán Vargas, del Doctorado en Ciencias Sociales; y 
Alejandro Delgado Cruz, del Doctorado en Administración en Alta Dirección. 
 
Manuel Montes de Oca Colín, del Doctorado en Derecho Parlamentario; Jesús Emilio 
Hernández Bernal, del Doctorado en Geografía y Desarrollo Geotecnológico; María 
Monserrath Falconi Abad, del Doctorado en Humanidades: Estudios Latinoamericanos; 
Fernando Rebollar Castelan, del Doctorado en Ciencias de la Ingeniería (Computación); 
y Alejandro Esquivel Velázquez, del Doctorado en Ciencias Agropecuarias y Recursos 
Naturales, en la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
 
Abigail García Valerio, del Doctorado en Urbanismo; Jesús Daniel Cardoso Vera, del 
Doctorado en Ciencias y Tecnología Farmacéuticas; Minerva Juárez Espinosa, del 
Doctorado en Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales;en el Centro Universitario 
UAEM Amecameca, José Eladio Hernández Vázquez; y del Doctorado en Ciencias de la 
Computación, en el Centro Universitario UAEM Valle de Chalco. 
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Ofrece Facultad de Medicina de la UABC entrenamiento en cirugía endoscópica 
 

La Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC), a 
través de Educación Continua y en coordinación con el Colegio de Ginecología y 
Obstetricia de Mexicali, A.C., ofreció por primera vez el curso Entrenamiento en Cirugía 
Endoscópica, el cual es único en la región. 
 
Los instructores fueron Sergio Romo Barraza, Lorenzo Chávez Solorio y Óscar Vicente 
López Macías, quienes abordaron temas relacionados a coordinación, transferencia, 
precisión, suturas y corte agudo con tijera. 
 
El objetivo es que los participantes logren una coordinación del campo en dos 
dimensiones, así como el 100 por ciento de coordinación bimanual, ambidiestralidad e 
independencia de cada mano y perfecta ergonomía. Asimismo, se busca que obtengan 
la sensación de la tercera dimensión con laparoscópico de 0º; manejo intracorpóreos 
de agujas curvas; realicen nudos intracorpóreos perfectos (simple, separado y continuo) 
y nudos de Roeder y extracorpóreos perfectos; además, que efectúen con perfección 
puntos separados continuos y dominen completamente el manejo de rotores, tijeras y 
tensión bimanual. 
 
Los participantes que concluyeron el curso son: Elizabeth Leyva Quintero, Elva Fuentes 
Camarena, Gabriel Hernández de Anda, María del Carmen Coronel León, Adriana 
Patricia Cantú Domínguez, Alexandra Acosta Hurtado, César Martínez Sánchez, 
Guadalupe Machado León y Luz María Bravo González, quienes son profesionales de la 
salud, especialistas en ginecología, egresados de distintas universidades del país. 
 
Romo Barraza es académico de la Facultad de Medicina, cuenta con la Especialidad en 
Cirugía General y Cirugía Laparoscópica, es miembro de la Sociedad Mexicana de 
Cirugia General y está certificado por el Consejo Mexicano de Cirugía General. Mientras 
que Chávez Solorio es médico egresado de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, tiene las especialidades en Medicina Familiar, así como en Ginecología y 
Obstetricia por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Por su parte, López Macías es 
médico egresado de la Universidad de Colima, con Especialidad en Ginecología y 
Obstetricia por el Hospital General de Mexicali, certificado por el Consejo de 
Ginecología, así como en Laparoscopia Avanzada por el Instituto de Endoscopia 
Ginecológica del Centro de Laparoscopia Ginecológica; igualmente es jefe de 
Laparoscopia del Hospital Materno Infantil. 
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Egresadas y egresados Ibero y el rector dialogan en Nueva York 
 

Felices de volverse a ver por primera ocasión de manera presencial desde que inició la 
pandemia, las y los integrantes de #SomosIbero Nueva York / Nueva Jersey celebraron 
su reunión de egresados y egresadas en las instalaciones del Consulado de México en 
Nueva York, con la presencia de un invitado especial: el Rector de la Ibero, Luis Arriaga 
Valenzuela. 
 
El Padre Luis compartió con las y los egresados de psicología, arquitectura, química, 
ingenierías, diseño, comunicación, relaciones internacionales y derecho, que han hecho 
carrera en ‘la Gran Manzana’, unos chilaquiles con sabor a México, que les hicieron 
evocar a la patria. 
 
A ellas y ellos, el Dr. Arriaga les manifestó abiertamente su alegría por encontrarles en 
NY, una ciudad “que se construyó con los sueños y la fuerza de millones de migrantes, y 
que ahora se nutre de profesionistas como ustedes, que aportan una mirada integral, 
gracias a la formación que tuvieron en la Ibero”. 
 
Conocedor del entorno de crisis e inflación que afecta por igual a países en desarrollo 
que a grandes potencias como la estadounidense, el Doctor en Derecho les dijo que le 
enorgullece constatar el arrojo de todas y todos al enfrentarse a uno de los mercados 
laborales más difíciles en una de las urbes más competidas del mundo. 
 
El Rector de la Ibero agradeció a las y los egresados ser mentores de estudiantes que 
visitan esta ciudad, y no desaprovechó la oportunidad de recordar a quienes estaban 
presentes el sentido espiritual que caracteriza a las instituciones educativas jesuitas, 
que nos lleva a cuestionarnos hacia dónde vamos y cómo hacemos las cosas. 
 
Esta reflexión, advirtió, nos permite reconocer que, desde el privilegio que hemos 
tenido de formarnos profesionalmente, debemos contribuir con nuestro entorno 
inmediato a través de la incidencia social. 
 
El Rector también compartió a las y los concurrentes que, en los seis meses que lleva al 
frente de la Universidad, ha avanzado en su plan transversal que parte de cinco ejes 
estratégicos: excelencia humana integral, incidencia social, internacionalización e 
interculturalidad, fortalecimiento de la Identidad Ignaciana, y eficiencia y sostenibilidad. 
 
Las y los congregados, integrantes de #SomosIbero NY/NJ, pudieron hacer networking 
con personas de todo tipo: recién egresadas, de generaciones anteriores, que trabajan  
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en el Consulado de México, en empresas, o que estudian su maestría, algunas de ellas 
en la Universidad de Columbia. 
 
Y como dejó ver la nutrida asistencia de egresados y egresadas, se auguran buenas 
cosas para los próximos meses, pues todas las personas sienten un gran orgullo de ser 
parte de la familia #SomosIbero NY/NJ y están dispuestas a apoyar en el objetivo de 
reforzar la internacionalización de la Ibero. 
 
En el marco de esta visita, el Rector se reunió con el cónsul general de México en Nueva 
York, Mtro. Jorge Islas, en sus oficinas diplomáticas en Estados Unidos. De este 
encuentro, al que también asistió el Dr. Juan Ramón de la Fuente, embajador de 
México ante la ONU, así como 60 egresadas y egresados de nuestra Universidad, surgió 
el compromiso de expandir y fortalecer los programas de colaboración existentes entre 
ambas instituciones, en apoyo a la comunidad mexicana en esta ciudad. 
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Emprendedores de Cetys, dentro del top 10 de proyectos de latinoamérica en 
explorer de Santander X 

 
Tres emprendedores mexicalenses se posicionaron en el top 10 de proyectos 
latinoamericanos participantes de la edición 2022 de Explorer de Santander X, cuyo 
reto consistió en proponer soluciones para alguno de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible propuestos por la Organización de Naciones Unidas. 
 
Con el proyecto RX Z, un estudio de diseño de aplicaciones de realidad virtual 
enfocados al uso industrial, a través de la implementación de la simulación de 
ambientes laborales reales en un visor hecho acorde a la necesidad del giro de negocio 
que lo solicite, los cachanillas se colocaron entre los primeros diez de alrededor de 40 
participantes internacionales. 
 
Se trata de los ingenieros Victor Armenta, Carlos Alejandro Terrazas y el Lic. Andrés 
Meléndrez Barceló, quienes son egresados de Cetys Universidad y estudiante de la 
Maestría en Administración de Negocios de la Cetys Graduate School of Business, 
respectivamente. 
 
La idea del proyecto nació como unión de la programación y el área de administración 
en pro de generar espacios que abonen a la curva de aprendizaje del capital humano 
de la región, por medio del diseño de zonas de práctica e implementación de una 
mejora continua en la virtualidad acorde a las necesidades de la empresa. 
 
“Por ejemplo, si en la rama aeroespacial una empresa desea implementar un nuevo 
dispositivo en sus productos, a través del diseño de ese espacio en la virtualidad se le 
permite a los empleados practicar las veces necesarias para conocer el proceso y 
poderlo implementar en la realidad una vez que se domine, sin poner en riesgo su 
salud y la maquinaria de la empresa” detalló el Ing. Victor Armenta, programador de RX 
Z y egresado de la ingeniería en mecatrónica de Cetys. 
 
El programa Explorer incentiva a los emprendedores a convertir su idea en un negocio 
sostenible. Como parte del proceso de selección los jóvenes presentaron su 
emprendimiento y recibieron una beca para la capacitación, consultoría y seguimiento 
para crecer su idea a lo largo de 12 semanas concluyendo el curso con una semana de 
conferencias, talleres y networking presencial, siendo para la generación 2022 Portugal 
la sede de la en la Innovation Academy 2022 en Explorer Trip auspiciada por Banco 
Santander. 
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En ese sentido, el Lic. Barceló explicó que gracias al apoyo de Cetys Universidad para 
contar con la vinculación constante con la industria es que los estudiantes pueden 
participar en convocatorias como esta y adquirir nuevos conocimientos para la mejora 
de procesos que impactan positivamente a la comunidad. 
 
Al respecto, el Mtro. Ulysses Moreno, coordinador de la Incubadora de Negocios de 
Cetys Universidad Campus Mexicali y docente de posgrado dijo que para la Institución 
es un orgullo que sus estudiantes y egresados impulsen el emprendimiento en la 
región y el mundo. 
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 Columna. Templo Mayor / El que ya empezó a despedirse… (Reforma, p. 8) 
 Columna. El cristalazo / Adán Augusto; la falta de oficio / Rafael Cardona (La 

Crónica, p. 2) 
 Artículo. La universidad del futuro / Adrián Acosta Silva (Milenio, p. 4-Campus) 
 Artículo. Legisladores y Conacyt: ¿ni rendición de cuentas ni negociación 

legislativa? / Alejandro Canales (Milenio, p. 4-Campus) 
 Artículo. Anuies: Medio siglo de la Revista de la Educación Superior / I / Carlos 

Pallán (Milenio, p. 5-Campus) 
 Columna. Regla de tres / Carlos Reyes (Milenio, p. 5-Campus) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Artículo. Ideología del Plan de Estudios de Educación Básica 2022 / Roberto 

Rodríguez Gómez (Milenio, p. 5-Campus) 
 Columna. En la esquina de dos calles / La madre divina / Toño Esquinca 

(Publimetro, p. 9) 
 Columna. Jaque Mate / Saber gastar / Sergio Sarmiento (Reforma, p. 8) 
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La universidad del futuro 
 
Adrián Acosta Silva 

 
A lo largo del siglo XXI la educación superior ha experimentado la multiplicación de las 
tensiones en torno a sus funciones, orientaciones y estructuras. La gestión de la 
información y producción del conocimiento, los procesos de formación intelectual, 
técnica y profesional de las nuevas generaciones, los cambios en el mundo del trabajo, 
el cuestionamiento en torno a la pertinencia o utilidad de la investigación científica y 
humanística, o de las contribuciones sociales y económicas de la educación superior al 
desarrollo, forman parte de los factores que alimentan en proporciones imprecisas 
dosis encontradas de optimismo, pesimismo y escepticismo sobre el papel de la 
educación universitaria en las sociedades contemporáneas. En un contexto de 
masificación, diversificación y diferenciación de sus estructuras y actores, muchas de 
las instituciones y establecimientos que configuran este sector han modificado de 
manera significativa no sólo sus prácticas académicas o sus orientaciones 
institucionales, sino también sus modos de organización para tratar de ofrecer 
respuestas a retos y desafíos de entornos socioeconómicos y culturales complejos. 
 
Frente a este panorama, las universidades han relocalizado su papel y significado como 
instituciones históricas centrales en la configuración de la educación superior. Desde 
hace décadas ya no gozan del monopolio del sector como lo hicieron las universidades 
medievales europeas o coloniales latinoamericanas durante un largo ciclo histórico, y 
tampoco constituyen las (únicas) instituciones clave de los procesos de modernización 
de la vida económica, política y cultural de las sociedades del siglo XXI. Frente a las 
realidades del estancamiento económico y la velocidad de los cambios tecnológicos, de 
la agudización e incremento de las desigualdades sociales, de las transformaciones en 
los entornos políticos y de políticas públicas, las universidades enfrentan el desafío 
intelectual de reflexionar con rigor sobre su sentido institucional, sus orientaciones, 
prácticas y organización de sus procesos académicos, sus vínculos con la sociedad y 
con el Estado. 
 
En México, esta reflexión es de varias dimensiones y alcances, pocas de ellas claras y 
casi todas difusas. Tiene que ver con la distinción entre las universidades públicas y las 
privadas, el desarrollo de las funciones de docencia, investigación, extensión y difusión 
cultural, pero también con el perfil de sus vínculos con la educación básica, con el 
cumplimiento de sus responsabilidades públicas, o con el compromiso institucional 
para enfrentar los nuevos y viejos patrones de la desigualdad, sus aportaciones a la 
cohesión o a la movilidad social, la construcción democrática y la prosperidad  
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económica. Incluye el desafío de definir un nuevo tipo de autonomía intelectual e 
institucional que vaya más allá de las libertades de investigación y aprendizajes propios 
de las universidades modernas. También requiere de nuevos enfoques e ideas que 
reconozcan los logros de la universidad como institución social, pero que sean también 
los anteojos adecuados para identificar escenarios futuros para la “reinvención” de la 
misión, la organización y las funciones de la universidad. 
 
Las premisas de este ejercicio reflexivo pueden ser por lo menos tres. Primero, que las 
universidades experimentan en los últimos años una vaga sensación de “crisis de 
sentido” de sus prácticas y funciones institucionales, que ni la retórica tecnocrática, ni la 
neoliberal ni la populista alcanzan a disipar o resolver. Segundo, que esa crisis explica 
en parte los problemas de legitimación y representación de la idea misma de la 
universidad en contextos donde la confusión gobierna las representaciones políticas 
dominantes sobre la educación terciaria, y se acumulan las exigencias y restricciones 
gubernamentales a las universidades públicas. Tercero, que es necesario identificar los 
factores críticos que hoy están ya definiendo tanto las universidades del futuro (sus 
actores, organización y prácticas territoriales y disciplinarias), como los futuros de la 
universidad (los posibles escenarios en los cuales actuarían esas instituciones del 
conocimiento). 
 
Imaginación y análisis 
En este marco de preocupaciones y reflexiones, pueden formularse algunas preguntas 
básicas: ¿Qué tipo de universidad es necesaria para enfrentar los múltiples desafíos de 
sociedades complejas, es decir, heterogéneas, desiguales y conflictivas, con altos 
umbrales de incertidumbre en su evolución? ¿Cuáles son los factores causales que hoy 
determinan o pueden determinar el futuro de las universidades? ¿Cuál es la naturaleza, 
dimensiones e implicaciones de esos factores para la construcción de la universidad del 
futuro? 
 
Para tratar de evitar caer en las trampas normativas de la fe o de la razón, o atascarse 
en la descripción empirista de acciones y proyectos, el examen de los futuros de la 
universidad requiere de la conjunción de datos e ideas, de ejercicios de imaginación y 
del análisis de los resultados comparados del conocimiento acumulado sobre las 
universidades. Pero también requiere de la identificación de las múltiples cosas que no 
sabemos sobre su situación actual en México: ¿qué representan? ¿cómo se gobiernan? 
¿cuáles son las trayectorias de sus estudiantes y egresados? ¿quiénes son sus 
profesores, investigadores y directivos? ¿qué tipo de prácticas configuran las rutinas 
académicas en las diferentes disciplinas y campos del conocimiento? ¿qué tanto, cómo  
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y porqué influyen las políticas públicas en el comportamiento institucional de las 
universidades? 
 
No hay algoritmos que permitan anticipar el futuro universitario, ni fórmulas de 
innovación que garanticen la construcción de un modelo distinto de las universidades 
que conocemos. Ninguna ley, decreto presidencial o actos de voluntarismo político 
serán capaces de diseñar e instrumentar una nueva universidad. Los enunciados sobre 
la calidad, la digitalización educativa, la retórica de la innovación, las condenas diarias al 
neoliberalismo, o la adoración al compromiso popular de la educación superior, son 
elementos insuficientes —y cognitivamente inútiles— para comprender la complejidad 
de los escenarios futuros de las universidades. Los riesgos del abandono político, los 
prejuicios crecientes sobre las tareas universitarias, la fragmentación del sentido mismo 
de la universidad, forman parte de los inventarios de cualquier ejercicio prospectivo 
sobre la universidad y sus escenarios. Para pensar el futuro sin la ayuda de bolas de 
cristal, oráculos o pitonisas, quizá sea conveniente rescatar una idea antigua: una 
agenda sobre el futuro de la universidad mexicana. 
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Legisladores y Conacyt: ¿ni rendición de cuentas ni negociación legislativa? 
 
Alejandro Canales 

 
Si la información difundida la semana pasada por el Congreso es correcta, la directora 
del Conacyt, María Elena Álvarez Buylla, debe comparecer este día, 4 de agosto, en la 
Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados. El encuentro podría 
llevarse a cabo o tal vez no, porque las relaciones entre las autoridades del sector y los 
legisladores han sido, por decir lo menos, ásperas y accidentadas. 
 
Seguramente el escaso entendimiento de unas y otros explica por qué, tras año y 
medio de retraso, todavía no hay una ley general del sector. La reforma del artículo 3° 
constitucional de 2019, en artículo transitorio, estableció que a más tardar en diciembre 
del 2020 debían expedirse las leyes generales de Educación Superior y de Ciencia y 
Tecnología. No fue así para el sector. 
 
Sobre la Ley General de Educación Superior se tendieron puentes de discusión y 
entendimiento entre autoridades, comunidad y legisladores; sin mayores dificultades 
quedó aprobada por consenso. Sin embargo, no ocurrió lo mismo en el caso del sector 
científico; ni entonces ni ahora se aproximaron las posiciones y a la fecha no hay ley. La 
norma anterior no se respeta y las acciones presentes no tienen un marco normativo 
estable. 
 
Ya sabemos que los legisladores, al menos una mayoría, no tienen buena prensa. 
Tampoco ayudan sus excesos, sus quebradizos principios o su manifiesta promoción 
personal por encima del interés público. No es nada fortuito que, en las mediciones de 
confianza de los ciudadanos, los senadores, sindicatos, diputados y partidos políticos, 
siempre aparecen en la posición más baja. 
 
La Constitución dice que el ejercicio del supremo poder se divide en el legislativo, el 
ejecutivo y el judicial. Además, también añade que no se pueden reunir dos o más de 
estos poderes en una persona o corporación (artículo 49). O sea, un poder puede y debe 
examinar las acciones del otro, porque está normada la separación, las atribuciones de 
cada uno y las relaciones entre sí. 
 
La composición de fuerzas políticas en el Congreso y la relación con el ejecutivo federal 
son variables a considerar en la división de poderes. Pero, en cualquier caso, la misma 
Constitución prevé que cada año el ejecutivo federal debe rendir al Congreso un 
informe sobre el estado general que guarda la administración pública del país. 
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A diferencia de lo que ocurrió con el Plan Nacional de Desarrollo y algunos programas 
sectoriales, los informes de gobierno han estado puntualmente cada primero de 
septiembre. No ha sido el mismo caso con las comparecencias o la solicitud de mayores 
datos a algunas dependencias, como la Sep y el Conacyt. 
 
Aquí mismo hemos hecho notar las ocasiones en que la titular del Conacyt, Álvarez 
Buylla, ha declinado la invitación de comisiones de diputados y senadores (Campus No. 
950). Nada menos, en mayo pasado, el senador Ricardo Monreal, declaró públicamente 
que no aceptarían un desaire de funcionarios de la administración pública. 
 
Después de aquella declaración, la directora del Conacyt se ha reunido con algunas 
fracciones parlamentarias, pero no en el Congreso ni en comisiones. Todavía al final del 
mes pasado, la diputada Olga Luz Espinosa Morales y el diputado Juan Carlos Romero 
Hicks, promovieron un punto de acuerdo para manifestar un extrañamiento a la 
doctora Álvarez Buylla (Gaceta del Senado. 20.07.2022). 
 
La semana pasada, finalmente, el diputado Javier López Casarín, presidente de la 
Comisión de Ciencia, informó que Álvarez Buylla sí se presentará este 4 de agosto 
(Boletín No. 2242. 28.07.2022). No está claro el formato y los temas que se abordarán, 
pero el mismo boletín recoge algunas expresiones de los legisladores y al parecer el 
interés está en precisar algunos casos de corrupción en el sector y el estatus legal que 
tienen. 
 
Hoy mismo sabremos si la comparecencia tuvo lugar o no. Lo sorprendente es que 
persista el desencuentro con los legisladores, no solamente para informar sobre lo que 
se ha hecho o dejado de hacer en el sector, sino también para acordar los términos de 
lo que será la nueva ley general de ciencia. 
 
Todavía en marzo de este año, diputados y senadores anunciaron que trabajarían en 
conferencia —una labor a la par de ambas cámaras, en vez de secuenciada— para sacar 
por consenso la ley general. Incluso dieron a conocer la constitución de cinco grupos de 
trabajo y programa de reuniones que debieron concluir al final del mes pasado. 
 
Hoy, sin embargo, no tenemos una cuenta clara de lo que se ha hecho en el sector, 
tampoco un camino de negociación para la ley general y mucho menos los visos de un 
consenso para aprobarla. El mes próximo comienza el periodo de sesiones en el 
Congreso y lo peor sería aprobar sin más cualquier proyecto de ley. Aunque no sería 
nada extraño que eso ocurriera. Total, seguiríamos sin rendición de cuentas y la 
desconfianza de los ciudadanos en las instituciones se profundizará. 
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Pie de página: El Conacyt dice que su propuesta de nuevo reglamento del SNI tiene un 
impacto regulatorio moderado y se lo hizo saber a la Conamer el pasado 25 de julio. 
Todavía el 1 de agosto la Conamer no emitía su dictamen, pero seguramente lo 
aprobará y luego vendrá la convocatoria del programa. Atentos con la actuación del 
organismo regulador. 
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Anuies: Medio siglo de la Revista de la Educación Superior / I 
 
Carlos Pallán 

 
En el mes de julio de 1972 la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior puso en circulación el primer número de esa publicación. Se 
trataba, en lo esencial, de una iniciativa con la que esa organización ofrecía un nuevo 
servicio a sus instituciones afiliadas y a todo el subsector en el país. Así, como se lee en 
la presentación de ese número, la Revista de la Educación Superior (RESU), con una 
periodicidad trimestral, “pretende propiciar un mejor conocimiento de la función de la 
educación superior, una mayor comunicación entre quienes participan en esta función 
y un incremento de las relaciones institucionales”. 
 
Se acababan de superar tiempos difíciles para la educación superior del país. El 
gobierno del presidente Díaz Ordaz, no obstante vivirse los mejores momentos del 
llamado “milagro mexicano” (6.8 por ciento de crecimiento anual promedio de la 
economía), los subsidios federales para las universidades no se incrementaron. Además, 
conflictos políticos enormes, ejemplificados en la intervención militar en las 
universidades de Michoacán (1966) y Sonora (1967). A pesar de todo ello, desde 1966 
Anuies empezó a desarrollar acciones con la mira puesta en la renovación de la 
educación superior del país, con el decidido apoyo de la UNAM. El cambio de sexenio, 
en 1970, trajo una modificación en esa situación. Por un lado, el gobierno federal lanzó 
una reforma sustancial para todo el sistema educativo; por otro, tomaba las acciones ya 
diseñadas por la Anuies como parte de esa renovación. Además, se otorgan subsidios 
(de los 912 millones de 1970 se pasó a 6 mil 240 en 1976) que compensaban a todo el 
subsector —pero principalmente a las universidades— de la carencia de apoyo del 
gobierno anterior. 
 
Un seminario organizado por la Anuies (en 1969), luego transformado en libro (La 
planeación universitaria en México, ensayos) indicó varios de los caminos por los que 
podía transitar la educación superior del país y la propia UNAM. Luego, desde principios 
de 1970, Anuies dio a conocer un estudio fundamental: El diagnóstico preliminar de la 
educación superior. A partir de ahí, sabiendo donde radicaban las principales fallas del 
subsector fue posible trazar los grandes objetivos que se procurarían, identificando las 
medidas correspondientes para conseguirlos (Declaración de Villahermosa, abril de 
1971, y Acuerdos de Toluca, agosto de 1971. Se trataba de lo que en ese primer número 
de la revista, y para resumir, se identificaban como las “dos exigencias” de dichos 
niveles educativos: a) “la satisfacción de una demanda creciente”, es decir, el 
incremento en las matrículas de ese nivel; b) “la urgencia de renovar sistemas que ya  
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no responden a las características de nuestro tiempo”, en otras palabras, elevar la 
calidad del servicio educativo. 
 
Aquellos subsidios del gobierno federal fluyeron también a la Anuies. Se transformaron 
en dos importantes y bien dotados programas, inéditos en la política educativa 
nacional: a) uno de becas para estudios de posgrado, destinadas al personal académico 
de las IES; b) otro de apoyo a proyectos relacionados con el desarrollo de las funciones 
básicas de las IES, incluyendo innovación, planeación y renovación de la estructura 
organizativa. Cada uno de estos programas tuvo un financiamiento de 25 millones, un 
monto muy significativo para la época. Desde luego todo esto se enmarcaba en lo que 
Anuies ya tenía definido como indispensable para el mejoramiento de las casas de 
estudio, pero también con la ya en marcha reforma educativa del gobierno federal. Ese 
nuevo financiamiento alcanzó para nuevas actividades de la Asociación, entre ellas lo 
que fue un vasto y novedoso problema editorial, incluyéndose dentro de él la RESU, 
cuyo tiraje inicial en aquellos tiempos fue de 10 mil ejemplares ¡Insólito para los 
actuales! Continuará la próxima semana. 
 
Posdata: El domingo pasado falleció, en Aguascalientes, el ingeniero Héctor Ulises Leal. 
Rector de la Universidad de Nuevo León en 1971, su administración sufrió los embates 
del gobierno estatal de la época. Una nueva Ley Orgánica, confeccionada al vapor por el 
ejecutivo de la entidad federativa, y aprobada por consigna por el Congreso, lo puso 
fuera de ese cargo, nombrándose a un militar en su lugar. El conflicto se salió de los 
límites estatales y el gobierno federal y el Consejo Universitario le dio su apoyo al rector 
legítimo. El gobierno federal tuvo que intervenir: forzó la renuncia del gobernador y del 
rector. Unos cuantos días después, en apoyo a la causa de la Universidad de Nuevo 
León, se celebraba la primera gran manifestación, después del 68, en la Ciudad de 
México. Era el día del jueves de Corpus de 1971. 
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Regla de tres 958 
 
Carlos Reyes 

 
Merecida distinción. Hablar de Fernando Serrano Migallón es aproximarse a uno de los 
académicos más destacados que ha dado el país en los últimos años. Su trayectoria en 
el ámbito de la cultura, la educación superior y las ciencias sociales es indiscutible. Por 
eso, es oportuno destacar que en breve recibirá el Premio Nacional de Artes y Literatura 
2021, en la categoría de Historia, Ciencias Sociales y Filosofía. Reconocido como una de 
las figuras más emblemáticas de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, de la cual fue director, y en la que desde hace años sigue siendo 
un referente para los jóvenes que se forman en esas aulas, Serrano Migallón ha 
realizado muchas aportaciones al país desde los diferentes cargos y responsabilidades 
que le ha tocado asumir. Baste recordar su camino como miembro de la Academia 
Mexicana de la Lengua, a la que ingresó el 28 de septiembre de 2006 o como 
presidente de la Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación. Toda una vida 
dedicada a la investigación y el análisis. 
 
Abrir camino. El reconocimiento a quien fuera también parte de la Junta de Gobierno 
del Colegio de México y Secretario Cultural y Artístico del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes es una ventana también a toda una labor en favor de la educación 
superior pública del país, de la cultura y de la formación y difusión de conocimiento. En 
estas páginas hemos tenido la suerte de escucharlo y conversar con él en varias 
ocasiones, y hemos contado con sus aportaciones para el suplemento, siempre con una 
amabilidad y profesionalismo. Desde su espacio en los pasillos y en las oficinas de la 
UNAM ha seguido de cerca ese devenir educativo, político y social del país, y en su 
oportunidad ha planteado sus observaciones y puntos de vista, muchos de los cuales 
han quedado plasmados en una extensa obra que incluye libros, artículos y ponencias 
en distintos ámbitos. Desde aquí nos unimos a esa felicitación para un personaje que 
debe ser aquilatado de la mejor manera. 
 
Más cambios legales. Sin la presencia de las autoridades de la Universidad Autónoma 
de Baja California (UABC), el Congreso local inició a finales del mes pasado el camino 
para impulsar una iniciativa de reforma a la Ley Orgánica de esa casa de estudios, con 
la que se pretende garantizar la paridad de género en los cargos universitarios, incluida 
la rectoría y los diferentes órganos de toma de decisión. Durante la sesión de las 
comisiones unidas de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, y la de 
Igualdad de Género y Juventudes, la diputada Liliana Michel Sánchez Allende aseguró 
que se invitó a la UABC sin que hubiera una respuesta, a la que no recibieron respuesta  



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    

 

  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
04/08/2022 1 5 

 
alguna. Yaunque algunos advierten que hubo desinterés de parte del rector Daniel 
Octavio Valdez Delgadillo, lo cierto es que sigue de cerca toda esta jugada para que no 
vaya a entrar en los terrenos de la autonomía universitaria y el derecho y capacidad que 
tienen los propios universitarios para elegir a quienes los representan y dirigen. Asuntos 
tan delicados no son asuntos que el rector Valdez Delgadillo quiera dejar a la suerte. 
 
De sumo interés. Hace unos días, el rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa 
(UAS), Jesús Madueña Molina, se reunió con autoridades de la Subsecretaria de 
Educación Superior de la Secretaría de Educación Publica (SEP), entre las que se 
encontraba la titular de la Dirección General de Educación Superior Universitaria e 
Intercultural (DGESUI), Carmen Rodríguez Armenta. Por supuesto se habló de temas 
relacionados con la actual gestión universitaria, así como de la ampliación de la 
infraestructura para la atención del crecimiento de la matrícula. Un asunto que para la 
UAS es de suma importancia debido a que mantiene el proyecto de brindar cobertura 
de 100 por ciento en los niveles medio superior y superior para el ciclo escolar 2022-
2023, incluidas aquellas carreras con mayor demanda como son Medicina General, 
Enfermería, Odontología y Arquitectura. Esperemos que estos esfuerzos institucionales 
sean bien vistos por la autoridad y cuenten con el respaldo financiera suficiente para 
que pueden tener el mayor impacto posible. 
 
Acercamiento internacional. En los próximos meses, allá por el mes de octubre para 
ser precisos, el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados (Cinvestav) tendrá la 
oportunidad de impulsar la vinculación del sector empresarial y los académicos 
durante la realización de la edición 2022 de la llamada Hannover Fairs México. El evento 
se llevará a cabo en la ciudad de León, Guanajuato, y busca emular a la Feria Hannover, 
que es el evento industrial, científico y tecnológico más importantes del orbe, y con una 
larga tradición en el Viejo Continente. La participación y coordinación del Cinvestav, a 
cargo de Jesús González Hernández, será una inmejorable oportunidad para impulsar 
proyectos que le apuesten a la innovación. El alcance que puede dar el Cinvestav a este 
asunto es sin duda un factor que debe aprovecharse al máximo. Así que atentos a esta 
cita en la que seguramente participarán muchas instituciones de educación superior 
del país. 
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Ideología del Plan de Estudios de Educación Básica 2022 
 
Roberto Rodríguez Gómez 

 
En la anterior colaboración, sobre el más reciente documento oficial referido al plan de 
estudios para educación básica, revisamos las secciones referidas al marco curricular y 
dejamos pendiente el comentario acerca de los elementos a través de los cuales se 
busca articular la propuesta pedagógica del currículum. A eso vamos. 
 
La propuesta de estructura se centra en tres dimensiones: ejes articuladores; campos 
formativos, y fases de aprendizaje. Se trata de un diseño matricial en cuyos núcleos 
falta todavía indicar los contenidos específicos que serán la materia de enseñanza y 
aprendizaje en los niveles y grados del sistema de educación básica. Los ejes 
articuladores que se proponen son: inclusión; pensamiento crítico; interculturalidad 
crítica; igualdad de género; vida saludable; la lectura y la escritura en el acercamiento a 
las culturas, y artes y experiencias estéticas. Estos ejes conforman una trama que debe 
impregnar tanto la transmisión de contenidos como la formación del estudiantado. 
 
En el apartado sobre inclusión se establece una noción fundamental para interpretar el 
sentido de la propuesta general: la importancia de una educación básica con sentido y 
propósito “decolonial”. Se buscará “desarrollar procesos formativos y relaciones 
pedagógicas que permitan comprender, durante la educación básica, la lógica colonial 
que opera en nuestra experiencia humana cotidiana”. Ello es así porque, se afirma, 
“cuando las niñas y los niños empiezan a estudiar la modernidad y sus procesos 
históricos, científicos, productivos, tecnológicos, culturales y artísticos, en realidad están 
estudiando los procesos de colonización”. La colonización se basa, según el documento, 
en el dominio económico (apropiación de la tierra y la explotación humana); el dominio 
político (control de las autoridades); el dominio social (control de género, clase social, 
sexualidad, condición ética), y el dominio epistémico (control del conocimiento y las 
subjetividades). 
 
La ruptura de las formas de “colonialismo” implica, por un lado, la comprensión del 
fenómeno y sus procesos particulares y, por otro, el diseño de alternativas que incluyan 
el fomento al pensamiento y la interculturalidad crítica; la comprensión de otras formas 
de saber y comunicar; la perspectiva transversal de género en la acción educativa; el 
diálogo entre saberes y símbolos de la diversidad cultural, así como la construcción de 
relaciones comunitarias que faciliten tales procesos. 
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En el texto se afirma, además, que “para apoyar esta perspectiva, las epistemologías del 
Sur constituyen una búsqueda de conocimientos y criterios de verdad que otorgan 
visibilidad y credibilidad a las prácticas cognitivas (su enseñanza y aprendizaje) de los 
pueblos, clases y grupos sociales que han sido históricamente explotados, oprimidos, 
excluidos e invisibilizados por el pensamiento colonial.” 
 
La perspectiva “decolonial” abre una incógnita interesante: ¿cómo calificar y que valor 
darle a todos aquellos elementos de la cultura “colonial” que han contribuido a la 
mejora de las condiciones de vida, la convivencia pacífica o la seguridad de las 
personas? Pongamos por caso los derechos humanos, el régimen democrático, los 
avances tecnológicos, la medicina institucional o los instrumentos de protección del 
Estado para la seguridad de las personas. Estos ejemplos sin duda califican como parte 
de la cultura “colonial” heredada y también pilares que contribuyen a la estabilidad y 
continuidad del sistema. ¿Se va a enseñar a los niños, niñas y adolescentes que hay 
elementos, unos malos y otros buenos en el régimen “colonial” subsistente? 
Adicionalmente ¿las y los profesores serán instruidos en las “epistemologías del Sur” 
para la aplicación de los ejes transversales? Finalmente ¿se considera indispensable la 
referencia a la propuesta de “decolonización” para enunciar propósitos educativamente 
relevantes tales como la inclusión, el pensamiento crítico, la intercultural y la 
perspectiva de género? No sobra anotar, por cierto, la paradoja de utilizar un 
anglicismo –decolonial– para expresar lo que se busca trascender. 
 
La principal reforma curricular es, al parecer, la organización del plan de estudios de la 
primaria por “campos formativos”. Los que se indican en el documento son: lenguajes; 
saberes y pensamiento científico; ética, naturaleza y sociedades, y de lo humano y lo 
comunitario. Como es sabido, el plan de estudios vigente organiza la enseñanza de 
materias en tres campos de formación académica (lenguaje y comunicación; 
pensamiento matemático, y exploración y comprensión del mundo natural y social) y 
tres áreas de formación personal y social (artes, educación socioemocional y educación 
física). En cada una de ellas se indican las asignaturas que corresponden a las mismas. 
 
La novedad, al parecer, sería reemplazar (en primaria) la impartición de asignaturas por 
la enseñanza a partir de campos formativos integrados, tal como ocurrió con el plan de 
estudios de primaria derivado de la reforma educativa de 1972 y que duró veinte años. 
En el documento se indica que: “Trabajar con un currículo con campos formativos 
implica el desplazamiento de una educación basada en asignaturas -que propicia una 
fragmentación de la enseñanza y el aprendizaje de los conocimientos y la didáctica- 
hacia un modelo que contempla la interacción en la que se generan, se discuten y se 
comparten diferentes saberes entre los integrantes de la comunidad escolar.” 
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Para la formación del plan de estudios se expresa la opción de una doble estructura: 
programa sintético y programas analíticos. No obstante ni el primero ni los segundos 
están contenidos en la versión dada a conocer. También se indica la necesidad de 
establecer (en el futuro) cinco estrategias nacionales para coadyuvar a los procesos de 
contextualización y codiseño requeridos para la formulación de los programas: para la 
enseñanza de lenguas y culturas indígenas; para atención educativa a la población con 
discapacidad y/o aptitudes sobresalientes y otras condiciones; para la modalidad 
multigrado; para atención a niñas, niños y adolescentes en situaciones de migración 
(interna y externa), y para fortalecer el tejido comunitario en contextos urbanos. 
 
El 21 de julio se elaboró la cuarta versión del Plan de Estudios. Las modificaciones son 
menores y sobre todo de estilo. ¿Cuántas más habrá antes de la definitiva? 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    

 

  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

04/08/2022 1 9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    

 

  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
04/08/2022 1 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    

 

  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 


